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P A R T S OFICIAL. 

..PKESIDENCIi DEL CONSEJO. DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a (Q. D . G . ) y su augusta-

R e a l famil ia c o n t i n ú a n en esta; 

corle , s in novedad ¡en su i m 

portante salud. 

', D e l G o b i e r n o de provinc ia . ] , 

/ ; Nú ID. 8 1 : • - •;• i 

S e c c i ó n d é F o i u e n t o . 

P A R A D A S . ' 

Constituyendo en' esta'pro-: 
' v incia tino de los' prjncifiales; 
ramos de riqueza ^públ i ca la 

• cria y reproducc ión- de la1 ¡raza' 
cdbalíar: ;y iri i i lar; ;' preciso es,, 
emplear c u á n t o s ' rnedios sean' 
conducentes al fomento, y me
jora de esta; siendo u n o , el 
inétbdizar 'y hacer".entender, á 
los d u e ñ o s . d e panadas,, que no. 
es poleslativo, el presentar 4 
su voluntad las solicitudes, p i 
diendo la a u l o m á c t p n necesaria' 
para abrir esta clase de estable; 
cimientos, s i t ió que es:indispen
sable hacerlo en tiempo opor
t u n o , á fin ¿ie que antes que 
empiecen á funcionar, hayan 
obtenido la competente apro 
b a c i ó n , y como esto sea un 
precepto legal consignado en 
el Reglamento del ramo, desde 
luego se comprende que los 
que pretendan abrir paradas, 
habrán de solicitarlo con la ne
cesaria ante lac ión para la for
m a c i ó n del correspondiente es
pediente, y. poderse practicar 
el reconocimiento de los se
mentales que ha de prestar ser
vicio, en la temporada de, mon
ta, de lo cual pende en gran 
parte la o b t e n c i ó n de los r e 
sultados ápstec idos . Para con
seguirlos, he dispuesto de con-
í o r n « d a d con lo propuesto por 

la Junta provincial de Agricul 
t u r a , Industria y Comercio , fi
jar como t é r m i n o m á x i m o é 
improrogable, lo que resta del 
mes actual para la presentac ión 
de dichas, instancias; en la i n 
teligencia que pasado este sin 
haberlo verificado, no se dará 
curso á esta clase de pretensio
nes, estando por otra parle dis
puesto á tomar las medidas 
conducentes á evitar, que bajo 
n i n g ú n preteslp se infrinja el 
reglamento, sujetando á los 
que en cualquier sentido c o n 
travengan á sus p r e s c r i p c i ó n ^ , 
i lasipenas establecidas en los 
art ículos SO y 21 de la Rea l 
orden de 13 de Abri l de 1849 . 
L e ó n 13 de Febrero de 1 8 6 á . 
=<jpnaro Alas. 

En cumpliminilo de cuanto previene 
el arl'mlo i . ' de la lleal orden de W 
dé Agosto de ISÍi í , se insería ti eonli-
macioii esta coa el regUmtuto v dcituts 
disposiciones mtjnUcs á t¡ue han de suje-
tdfsépara el re timen de paradas los 
piniieiilairs que tas establezcan .en esta 
provincia: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura.=-Circular . 

7:7 Sr. illinislm de Fomenta me lia 
comunicado la llcnl orden tüjmenle. 

»<V !g¡i Gobernailorcs de las provin-
eiits digo con esla fcch.i los¡gu¡i . , i i te.= 
Vistíus las nidomncinnes que han d i r i 
gido n esto Ministerio diferentes duc-
iins de paradas pai tintlarcs. en queja 
del gvavimieit que iiífieren á esla m-
dtistria las diclns y derechos queso ha-
l!an asignados á los Delegados y vulerí-
iiiirios por las visitas qne ' l iucei iá las 
misinas, para el ['econoLiinicntoy apro-
biL ' ion de .sementales, enyo gra^ánien 
auincnum los derechos que tienen que 
salisfacer ¡i los velcrinaiios que van a 
las tit'denes de les visitadores generales 
del ramo. 

Vista la lieal órden de 14 de Ahril 
de 1819, en cuyo articulo 14 se pre
viene, ' que cuando los dueños de las 
paradas traigan a la capital el ganado 
para ser reconocido, solo tengan que 
satisfacer los derechos de un veterina-
TÍO, y esto con arreglo al arancel que 
en el misino se marca; y que están obli
gados i satisfacerlos también al Dele

gado, y diotos ¡i este y al veterinario, 
cuando ptvr conveniencia 6 comodidad 
propia exigen que vayan A reconocer 
los setticutales cu los puntos en que 
tieneti establecidas sus paradas: 

Atendiendo á que no es dable pres
cindir de este previo y primer recono
cimiento para autorizar el uso de ios 
sementales en las paradas retribuidas, 
y que es voluntario en los dueíios el 
exigir qne aquel se verifique en su ca
sa, siendo por tanto justo que sea de 
su cuento el aumento de gastos que 
ocasionan, y que podrían fácilineute 
evitar. 

' Atendiendo «i que no' militan estas 
mismas razones en los recouociinieiilos 
délos visitadores generales, que son 
un medio de vigilancia y comproba
ción, establecido por el Gobierno en el 
interés general de los ganaderos; oída, 
la comisión de ct ia caballar del Hcal 
Consejo de Agricultura, Industria y. 
Comercio, y de conrormidad con' su 
dictamen, se lia dispuesto lo siguiente: 

1. ' So recuerda li V. S¡ el puntual 
cumplimicnlo de la circular de 13 do 
Abril de 18411, sobre paradas públicas., 
y muy especialmente el del articulo 14 
de la misma; advirtieudo que no lia de 
asistir al reconocimiento con el ' Dele
gado, y á sus órdenes mas que un solo 
veterinario; y que la tarifa de los de
rechos que se lian de cobrar, y que se 
halla determinada en el misino articu
lo es la siguiente: «sesenta reales por 
el reconocimiento y certideacion de un 
semental, noventa por el de dos; ciento 
por el de tres, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelante. Las dietas de viaje 
serAii, para cada uno, un duro diario.-

2. * El veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en reiuuueracioii de su trabajo 
un sueldo fijo ú cargo del Estado. Por. 
lanto cesara todo obono de gastos y de
rechos al inisiun por los dueíios de las 
paradas particulares. 

3. " Acogiendo toda queja dncu-
mentaila que se dé á V. S. acerca de 
la transgresión contra estos disposicio
nes, la reprimirá V. S. con toda seve
ridad, dando cuenta á este Ministerio 
para la resolución conveniente, y en
tregando al culpable ó los tribunales, 
para el proccdimieiiloqueá hubiere lu-
gor. 

i . ' Estas Reales disposiciones se' 
insertarán en la Onecía y en el llolelin 
oficial de este Ministerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el deesa pro-, 
vincia, y cuidará V. S. de que se re
produzcan en todos losm'imcros que se 
publiquen en el mes de Marzo de cada 
año. 

De lleal órden lo digo á V. S. para 
su punfihj. cumplimiento, encargando 
también S. 31. ó los visitadores y de
legados de cria caballar, á las juntas 

provinciales de Agricultura y ó los Al 
caldes y Ayunlamlentos de la parte que 
respectivamente les corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Modrlil 
10 de Agosto de 1 8 o 4 . = I . u x o n . = Y 
de la propia Real órdeu lo comunico i 
Y . S. rcencargándole su cumplimiento. 

«El Gobierno de S. 51. que dá toda 
la atención debida á la mejora déla cria 
cobaltar, habiendo establecido depósi
tos de caballos padres, proyecto am
pliarlos y plantear otros nuevos, ó me
dida que los recursos del Erario lo per-
mitmt. Entre tanto hacen un servicio 
digno de aprecio los particulares que 
consultando su interís, establecen pa
radas públicas para suplir aquella fal
ta, siempre que para ellas escojan se
mentales apropósit» para perpetuar I» 
espeeie mejorándola. Son por tanto me
recedores de especial prolec-ion asi co
mo en bien de ellos y del público con
viene prohibir los que no tengan aque
llas circunstancias. Sin perjuicio pnes 
de-la libertad en que está todo particu
lar.de usar para sus ganados de los ca
ballos y garañones que les convengan 

; con tal que sean suyos ó por ellos no 
se le exija retribución alguna, cuando 
de aquellos establecimientos so hace 
nsunlo de especulación es necesario que 
la Administración los onlorice i inter
venga.» Con estas palabras se encabe
zaba la Beal órden circular do 13 de 
Diciembre de 1847. Los salisfticlorios 
resultados que han causado sus dispo
siciones y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la espericncia, han 
decidido el ánimo de S. M . á reprodu
cir las primeras y reasumir las segun
dos en la presente circular para su ge
neral y cumplida observancia. 

Por tonto, oida la sección de Agr i 
cultura del Heal Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y con arreglo 
a aquellos principios, se lia dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

1. " Cualquier particular podrá plan-
tcar un cslablccimicnlo de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 

. que obtenga para ello permiso del ¡Geíe 
' político, que lo concederá prévios los 

trámites y con las circunstancias que 
se espondrán mas adelante. 

2. " Tendrán derecho á subsistir lo-
dus las paradas que se hallaban esta
blecidas cuando la publicación de la 
lleal órden de 13 do Diciembre de 
1847, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas, y apesar de lo 
que acerca de las distancias i que han 
de «brirse las nuevas, marca por punto 
general el ort. 10. Pero para la per
manencia.de estos establecimientos ha 
brán de solicitar los dueños la potent' 
del Gefe político, con arreglo á lo que 
establece el articulo anterior: el Gefe 
habrá de concederla liempre que los 
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íemeñlnlas loutinn l<íe" clffianSlStiOtaí" 
que marcan los arlfculos 3." J' i . ' , )' 
que el servicio se hngu con arreglo á lo 
que dispone ci reglamento del ramo 
que se m )ii la obiérvar |ior los artícu
los •! y 10. 

,3. '-, Los sementales':hp; han- dé- t0y 
ner si son ^caballos', iiíendy dé'icinéií, 
anos, ni iiasar;de 14: su i t n d » no tfi 
£e bnjar de'.siete. elinrtoj'. y. dos; deilus: 
para las'yeií'uá'ias 'del Mediodía,'' l i i (le" 
siete cuartas y cuatro dedos en las del 
Norte, y siempre con las anchuras cor-
respondienies. (,os garañones han de 
tener seis cuartas y media ¡i lo menos. 
Esta alzada no se rebujará sino en'vir
tud de motivos especiales para ünir pro
vincia ó localidad, y cuando.,, oida-la 

'.llanta:de Agricultura :de la .provincia, 
Jo declare ía Dirección del ramo." ' 

. 4. '. Unos y otros semcntajes.han de 
.estar sanos y no teijer. ningiui jaliTafe .ni 

. ÍV.ÍQÍO iiereililario l i i cn'nriv¡;iOsp., a'si/có ,, 
mo tampoco ñingúA dníectó escncial de 

-cotifotinacion., El.que.estuviere íjj!S_tado. 
por el trabjjo, ó con señiilcs do haberle 
héchti escesivn: será desechado: 
• ,i):0 l i l Gcfe político; recibida la- so
l ic i tud, dnl que. preloiide;:establcccr .la 
'paradii, para asegurarse de si en efecto 
poseeit /oí.cabállo.s'ó garafíoncil las tíir-
cun^tancias requeridas coinisiniiarú al 
delegado'üe la cria icaballar, don'de'le 
hubiere, y dus individuos de la junta 
¡de Agricultura .. Konibrara asimismo un 
•veterinario, * rfefa.d* í » - « a « W » 
Jn'ocedeci al exámen y reconqqimieutjo 
ae iioí seinentjleí esíeiüdieodo baja/sn 
respónsahilidad- una -respiia. bien.ísps-
«¡Hcada de-ijada iin».dei ellos, la;,ci¿l 
l irmará, autorizándola.qsiiiiismn.el,de-
legado con su V . ' P.* . 

0-' Dicha resella se enviará.dl.Ge-
felpoMliro, el nufll quedando'S9 tHilplio 
facultái! de cerciorarse.de su exactitud, 
si lo tuviere por conveni«nte,>co»c«d.e-
rá ó negará o.' pennisoii.scgun proceda. 
I.a autorización tfiti p/ir, eícrilo. j : con-, 
tendrá la reseila de^ada-'nnarde los se-: 

• nwintales. Se insertaran á luiletra enci ; 
'Bolelin oficial d¿ la.proviH''.Ía .una.por 
una inmediatamente que se c64ctfjaii.. 
De la decisión del Cele.nolitico habrá 

• siempre recurso al Gobierno; 
7 . ' Se espresnrá tanibien en la'pa-

lents. y se anunciará, al: público iiue el 
servicio .se dará :cn. estas'.-paradas con 
arreglo 4 lo que prescriban los-lregla-
fliímtos que rigen en las del Ksíádo. : 

8 f ¡Vo se podrá establecer parada 
con garnfion, como no tenga ¡i lo menos 
dos etMlot oadres. Las que cdnsteri de 
sois 6 mas 'de "-stos con- las cualidades 

• requeridas, ademas del estipendio que 
cobren de los gariailí-.'os, reciln'pán ilel 
Gobierno una h¡cbito|MnM''.|>rojmrcio-

-nitda á la estensionde sils ssívfcios. 
; ! ) ! El dueño de la yegua p'odrá en

tre los caballos del depósito, 'o'rfi sea 
«lel'eslado cuando la'nVonta,no'sca //}r/ ' 
fis, ora de parlicnlár', elegir el que téii-
ga por conveniente. ' 

10. No se perinilirán paradas den
tro de las capitales'y'priblario'n'esgran
des; pero si á sus inmediaciones, ni 
.qne se aglomeréii vari'as'eii l i l i punto, 

' merlos, que lo 'exija la cantidad del 
• gitnado yeguar. Fuera' de este caso se 

estaMeccrán á cualro ó cinco iegüas 
unas de'otras. 

1 1 . Para cumplir con el articulo 
anler íor . ' en cuánto' al csláblecimténto 
ilé nuevas pirada».' el G'efe: póliticA, 
« rendo a Ja jiiiit» de Agribullura, dé-

• terminará fü situación qué ilfebán telíiir 
atendiehild á la cúalfdád 'Sét' servicio. 

' qftff «Treiiían.' A las'nL'cesidadW de t«'lf>-
¡calidad. a la exactílud'quehoyan ócri-
Mítado én'ef-iuaipli&ijfntlf d(¡l'*r(ícúlo 
•19, j e n calo'd* íguálda'd ch'estas cir-, 
«linstiihcia's, á̂  Ía'ahti¡;'Bedíil'ile"lás s'ó-' 
JiCllfldcS. ' ' ' - ' ' •'• '• ' ' • ' ' 

"12; Er.Gefe prflitlcn dirigirá Itasja-
do'de la-'piCe'nte ál delegado 'de''14 j>ríH 

Htm, ymvürPv&ri0* "bimt&q 

general do Agricultura, Industria y Co• 
mercio. 

13. El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto aueda prc^cnV 
do. jr ló miSijo el dele¿Kdo, .donjlé h; 
tyhhnfei tc.cl.ainando cst's. Jle'ia' «Uori-V 
ilad ¡le aquel cúanlo e j e j í r é necesario.: 
Se 'giraran visjtás é los depdsilos y ca
sas de paradas, las cuáles tendrán Wm-
bien un vistládor, rcsidénte'en el pue
blo en dónde se hal|;qh..cstá^lCcidás^ 
en el mas ínmeilíatq^Sle-visitiidor sé-. 
r í de nomhramienlo' At) (lefe poíificü 
á propuesta de la junta de Agricultura1 
' 1 4 . ^ Los gastos .^e recoitociiniento 
•y'deniaS que se'-oríginen se rándecuen-
úi 'del-iiileresadoV.Cuando 'traigan los 
sementfileS: a .la capital de . la provincia 
solo,devengará dereclios ñor el; recpnp-
ciinteiilp. cl v.l'tei:¡t|áfí.o,. Cuaiidojmr iip 
preseu.íiirlós'en esla liayan' i.le ser'reco-' 
1nocjdosien otro,,pueblo,.c^ticurriryn á 
v^riliCíiyip el deíegitdo^ y. el. yeterifiario; 
el primero percibirá por derechos, la' 
m.itail de los que al.velerjnario corres: 
poiidcit, y ambos iendrán' dietas ade
mas.. I,a tarifa será la siguiente: 1)0 

^reales por el rco.onociniieiitn y cerlin 
caeion. de • un semental,. (J()..por el de 
dos, 100 por. el de tres, y 120-per el 
de cuatro en:.adehmlQ.; Los diclas de 
viaje serán.para cada uno.un duro dia
rio. , 

• IB . El delegado, en caso de, no. ve-
rificarpor si eslosirecntiocimientos, pro-

ípnadniíflcrsona, que los .ejecute. Úljtie-
•l'K)pnjitií<i..o¡do el inforine (le. la..lanía 
:de Agricultura,'¡elevará ia¡propuesta á 
:.lapDtrecctón-!del';rumo..para su aproba-
.cion.' .ottteniiiaiüsia, .(¿¡.sustiiuln teudrá 
todas las atribuciones y hereclios.que 

^.sobrc.estii punto- corr'espo.udeu .al. dele -
g.idn.. 

. IGi . ; Se .declara expresamente que 
etreg'ameiito. para IRS.depósitos, de ce-
iialtnh¡p3(lteS(del üstailo aprobado ,por 
S:(iiVLiien.6de Muyo .(Ie.l8.i8,.éinserto 
ea'si, ttolrtiu o/it/dí <le: «ste -Mininlerin 

¡ d e t l . dC.M.iyo del llilsilin ario (II(II>IK19) 
^haiiterágir. en tai»» las paradas públi-
:r.as,lora'.sca!t;de:a(jueli,.ora. (Ie:par|icii-: 
lares^ya cstablecidas.anlcs. liéfsu ^obl i- i 
caüion^ya eh: laS quc se orgaiiizareii.de 
nuevo. 

Í 7 . .En cuanto á los depósitos , del 
Estado ¡so previene:. 

. 1 ' . ' . El servicio,.será gratuito,, por 
el-presente año d e t S W y el próximo 
•de tasa;. 
- '2,? { Mientras fueregraluilo, la elec
ción del semeiitalqueconvenga á la je-
guaserá del delegado;,teniendo en cuen
ta fas cualidades! respedivas del uno y 
de la otra. , • 

3;' ; El .dueiio de esta tendrá do-
récho á qtie se reitere la cubrición: pe-
ro^lóien -el' mismo dia. l'or ningún . t i- ' 

•tulo ní- preteslp,. y bajo la mas estrecha 
i-espOnsabiIMsd por parle del delegado, 
se i-olisentirá qué 'osea nías de tres ve
ces, y'esWen raros casos, durante toda 
la temporada. 

i ' . ' Atendiendo á que no hay en los 
depósitos del Estado suficiente número 
de cuballos. padres para todas'las yeguas 
que'¿é presentan, los delc(í«<i(iselegirán 
uto- entré ellas las que' por su alzada y 
sanidad merezcan' preferencia ' hasta! 
completar el número de 2b que cada 
caballo:pueda servir. 
' 5.-' ' Se llevará un registro éxaclo de 

lásyegbasque'«*npli( |uen á cada cuba-
Uní, con espresion del nombre del.due-; 

'fio. su vecindad y dernas circuiiutaiicias 
-párá 'hacer constar la legalidad de la, 
cria.' 
• 'tti* - Al efecto se han remitido ó los 
delgados' dé los depósitos los . corres-j 
'j>iíridíi.,nleS»¡odelos'¡nlj¡res(is, de suerte; 
^ i C ' i i o 'ha jámas quo llenar sus casillas.-
Por cada yegua se llenarán ti>s mníic--

"Irei: «I pf imcfb para 'el libro rnjislro del; 
depósito; el segundo.'que se pasará o( 

•lícTe pBlítiiiü le elevará éste'ii la Direc-i 
,elWÍdí-ÁB''¡<!>ll'tir*i j^éUercero se en-

tregari «I daeílo de-Ir yégvt&d que I»-
haya presentado en el depósito. 
\ 7.° Con este documento acreditará 

..cn todfttiempo el dueño la procedencia 
'.'de lo ct ie í y podrá optar i los: premios 
y.éxcmüpnes qne las leyes ó-cí'tíobjér.-
no''rcSpecti)'atnctitejpnala.rcn.á éste' ra-: 
mo, y:qüé je han de adjudicar préifé-
rentemeiité á los productos déíós depJ-
sitos del Estado, asi.conio ja acogido én 
las dcheSaS'^le potros y yégttás qué se 
«Üijilétiéj^nJí^fauibicn servirá el certí-

^.ficádo" pátií difr^cs mayor estimación en 
su venia. 

.8:* Si el ganadero vendiere la ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozar de dichos bene'licios. cuidará de 
exigir la e,t!ti;eg3,.d.e esle.dpc.umieij.t.ó. y 
(lar.á aviso de la adquisícion al dclygado^ 

; d e ¡ . d e p ó s i t o / 1 / ' "' " ' ' . ' " , , " ' . ' ' 
9. El dueño de la yegua dará cuen

ta .al delegado del naciiuiento del poli ¡j. 
deht.ro'de l.os qiiincé.diasHe 'h'pí>ci'S.e'ye.| 
riiij.'ádo, enviándole su reseña,, que el 
.ilel(;ga(lo pnilrá. cnmprób'ar llevándose, 
con ella otros modelos que al efecto se 
le enviarán oporninniiienle.. 

í l) . Considprando.. qué á pesar .de 
Jos esfuerzos íiechos pór él Góbierno en 
esto año para reponer'la ''dotación de los 
depósitos de los caballos podres y esla-
bleccr; .piros nucios no, Ijaii. permitido 
ios 'escasos retursps dé|\riiinp la adqui
sición de' todos' ios séhiehtájés qiie .re
claman las neresidjid^s del'ganado ye-
giiai-, es la Hiluntíl.d .dC:S. í l , i<¡M9! 
iii.vile^a, Ips que Icnfan .caballos.j)adr(;s 
cim' toii.is 'las '(:ua'l¡da(le}¡"'c(inVénrenlés 
p'ara'la miejbrá'de'lá ésjséci'e y Ijuieran, 

- dódicarlos á-este servicio, á qualiis^pre-
. Seu|en14.l,osi Celes pq¡iliC(|s,.;^tos,.of-' 
idas las .íúnlis de' Agric^iljuráj pénmtj-
rán qué (é'éjerzaii éií lóü" depíisilyá dér 

• Estado g r é i é j i m ' H amó'tle' ttl ¡jejiun, 
y con obqnft ¡le dAS,Ulvrfl.s-.Ror:pÍid«^una 
que cqbran,., a^duprio (dél.lc.alja)ll.o, al 

'.cuál' se 'éñlré'gaf,1 cii él acto'por éf'dé-
Wgadó'ó ia "pérSóW'qué'árSfc'ct 'o cb-

• ntisiotie-el Se fe polfticol.y á quien serón 
.inmf|l¡olniii)f|ite, reiptegradps . por 
.Gobiertiq. E t̂e.serjV'Hjio se hará con (os 
níi'stiios ré'glsir'oV.'dbcuineniós y'iifeCÓ-, 
gativas que el de loS'CafcallóS'del'Esta-' 
do, pero advirliemlo que se ha de dar, 
precisamente etTIos depósilos del Esla-i 
do. En ellos nó. se permite el uso dcl| 

:.garanon. ' . . ' . ' ' 
11.. l,os. que. poseen . cahiillos pa-

.dres.de su.,propiedad, para,el'servicio, 
de sus yeguas, si quisieren.gtwai; de los1 
bencUcios que se. asi'giiran por. el .arti
culo 7.'. jiodrán conseguirlo sin, mas 
que hacer registrar aqüellps, aiile ia 
comisión consultiva, obteniendo certi-' 
licncion y conftírñiándóse'c'oii 'ttor- y re
cibir de la delegación los avisos y do-, 
cutuentos de. que hablan los qrlfculos' 
8.» al'tí.» 

l í . S. Al. confia en que los Gefes 
pólílicos. las jtinlas' de Agricultura y 
los delegados, qiie tan'inleiesantes ser
vicios se iiallan prestando al ramo, y 
cuyas son en sií mayor parte estas ¡n-
diciiciones, contribuirán con la mayor 
actividad á persuadir á los parlieulaies 
cuanlo interesa.el crédito de sus gana
derías, ya el darlas á conocer . de esta 
tlianera nutéhUca, ya facilitar, sus se-
incntak'í para el mejoramiento de la 
raza, ponlóndosc en el caso de oplar á 
los beneliclos que se les están dispen
sando, y que se halla decidida á pro
curarles la Reina, asi por medio de su 
Gobierno eoino solicilando la coopera
ción de. las Cortés. 

IS. I.ní dnli'ijailos del ramo de i a 
cria caballar en las prntinclas en que 
hubiere d(>|iósltos,(|iil Gohienio no po-. 
deán tener paradas particulares de sú 
propiedad. La menor conti'avencion so ' 

•breeste punto se 'entenderá como re-, 
uuncia, suspendiiiniloleimnediatamcnle 
y: dando cuenta al Gefe político. Desde 
el año prósiiino . de.JSSÍ) el.cargo de 
delegado, aun cuando n o . hoy» de

pósito ,'• nerá-lneompitliMe-éoMa pro
piedad de parada particular retribuida. 
Los que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconocimientos 
prev eniijns. en los arlícuJps,:»ñtlsr¡ores. 

19. J / js delegados y-éfícafgiidós de 
-.Iqs depósltps^cuñarán b^jo su hi'ái es-
' í rééha réspo^sñííiiti'sd./íié qfté.sc'.ircnín 

y costodicp cuidadosaméntc loí .r i 'gís-
, 1/$ [ :qu¿v ' :qu^ 'n, ío |H3oXaíte J&i,l '» 

parádos particiilá^és será* ufi„ fon icio 
digno de la consideración del Gobierno 
y que dará preferencia para su conti
nuación en igualdad de circunslancias el 
llevar regislros análogos, con arreglo i 
.liis.instrucciones que reciban del delc-
.¿ado..[el cual recogerá un egcmplar 
.!.'* JBÍi .hí j».del . íejjisttp..refiy.ido y. Je 
^emit i rá ^ la ^ ¡ f i i l ^ ^ S i ü f f ^ ^ i . 

20. "' Cüiinílo el servicio sFil'ó eií las 
paradas particulares por sementales no 

.aprobados, se"cerrarán . aggetfaj 'nó; e l 
, Óéf(f jiorilico', iyi'érdlúeh()i incúrrifá' en 
•Ía multa 'de cj'ncó ii' q'tí.incé dur.os.'' ' 
.... ^ i - Si ^iVuiia'páraila sééncoñtrare 
qué los sé'ineniofcs qüe" íla« el' sériiBío, 
no solo son diferentes de los aprobados 
pora^ ella, sino que nó tienen' las cuali
dades requeridas, udein'as dé cerrarse la 
pá'rbdá' incurrirá el'duéñn éh ia péñW'de 
fullti grnve designada én el ort. 47l>del 
•Código penal. .-. .' 

.,22 Scdeclaran vigentes todas y ca
da una de'estas disposiciones ^ ^ ' ¡ 1 0 

•sean esencialhienlo Iraiisitiíriaj.'ó d e l é í -
urino lijo, en t¡iqlq¡que espresamento no 
sé rcvíiqúi'il". 'Lós'Gefés: polflii-ós cuiíía-
ráu de su inserción ¿iiít hUolelilí Ojiciql 
de la provincia en cuanto la reciban, y 
al principio ile-la teniporada en cada 
año., pudiendo rcclaniar/a .el delegado, 
(l(mdé,rlé''hu'ii¡ésé. ,tJn''éjé'nipÍ!tr!ílSíloí 
mismas y el Itcglaineblo citado estará 
de manifiesto y ó; disposición de los due
ños de las yeguas en'to'da parada, sea 
del Ijstad.o.jS^a yar.tipu^M.- > 

So éncérgá Gnálmenté al céid de los 
delegados y d^i l«sj|y¡t»sile Agricultura 
que reclainén contra la'menor omisión, 
-yjahdf.lps %.fcsjqo!itfsqs¡;qusj9írepr¡-
mati y coirijáji instáiiúncfíinénte.con 

'severidad, 'én íífifeequ'ío 'dbV'set'vicio^y 
'bien de'ióiiípartKliMrcá. •••• -'• " ' 

. ¡DeiRoM (irdéoio'digoiá V. 'S.:.p»ra 
•su p^iuluaj, piiinji.lmiieuto.quc pr(icura-
r i con'^rlte^for.apMiro.v 

'' A<jricullurp.=íCtH\il(ir.'' •'•''. 

, Aij^oxiinándose Ui ̂ poca en que Ips 
Delegadós'dé la:cria cajiallar^débcrí pfp-
piitíe'r á las '.Imi('os:tiróvincidlés"db'Ág'r¡-
ciHi.nra, Indu.slfia yoCómercio,: pora 
que rccajga;!*'aprobación ^ p c r l o r ^ Ijis 
secciones' qiie.. han. dé ésiablecerse con 
los cábállos' iiaiVrés1 déMbii depósitos'del 
'Estado', y teniendo tambien'q'ue aútori- -
zarse e| eStableciuM'énto^de.paradas.par-
l.¡(:.u.lares, no se lintltirá el Gobierno de 
S '¿V.' ¡i réc'dméndi'ir á Vi S.' la estríela 
'nb'serv.incí;i déil i 'glámrntb dé O'dé'Mii-
yo de KSIS y lleaüórden circular de 
KS'.do Abril d'c. 184.9.. Es preciso ol m.is-
.ino liempo diciar otras medidas¡ confor
mes rpú e'i cspi'ritn'deátiuelIrtsV'y recia-
mailtis,' nO solópor él húpulso' j fómeb-

-lo que.tan interesante rama.nieré'cc'si* 
.np por e| byen ó^den y: adqi.in'Uiriicltin 
éconótnica d é l o s 'réferidqVdcii'ósílos. 

' lye'liniéniár es 'qué los c'sfííerzrts'ífel 
Gobiento de S. 'Si'.' iKÍ'.'ilcorií-efí por'aho-
ra ,A cslcnderjosdienellciiis de.tales es-
tiibl.ei'inticotoS.á Indas las oio\in(|ips que 
á eiios'sc récoiniciidán' p'tir las ('óbíllcio-
nes'de sé suelo; 'de'Su climá/y'la's 'cir-
cuiistancias':caractcrislicas.de sus ye-

.gua^j .peni á .líi vrzique .sc.prqcufa ron 
^Incesante aúllelo áten(leI, esta necesidnd 
'.V l'ií 'dé' adopi'ar' con mayor 'húmero de 
'(•aliallds los defiÓMloS iixístfiites', deber 
es dudo A'dmilúslriii'ion superior y de 
¡¡US .delegados en las provincias,po des
cuidar'los élcineiito^s qué pri'n'cipnlmcn-
fé'ésMH l/ámadbs á contribúii'ál'mismo 
fin que el Gobicruó s e propoúé.' • 

! 
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cribe Va aotorizarion (le parada alguna 
con sementales gnrandheysth q.ic.cutA. 
tb'ol-'tiKítres Congos cabarioS ^adies de 

í 

))e'rmiiiv - , w . 
Ci¡ií ustabt^cíiiíibnfos" de: ést¡V ctn'.se'tóh 
*\n¡sol6 cabaHo;.óÍ quti.si tieniin. m'üyór 
jiújnprí) no; reinen .las circunsiancias 
pVeVAn¡(las..'c(HiLr¡buver\d() d(> una ina-
'm;ra*^€rtsiblé'á'Íá:'dccádénc'!a' d ü ' u n 'rn-
ría qüs lanío un[Hirtir-rom^ninr. pur 
l9;ni(fni^,dli.sifmQ.iiitcwHs quo V. S. t on 
JUjdo c(,í{9no.;íe su^autondarf, no COR* 
Stenla'sémejaútes íiímsos.i y'que para 
evitar perjuicios tf líís'diiénoS qHi'e vivan 
confiados„en. taL^.eranciu anterior Ies 
recuerde; enr̂  la pasible anticipación el 
deber'eñ qu'í estiln de ho prnicnder ni 
abrir paradas públicas cun soinent.aieS 
gara ñon es sin contar al menus c o n dos 
.cabMlOá padres, cu.j»s. Wdicioftcs de 
sanidad, corpuíenchi y alznii;» niiiongan 
W' cói'rcspomlfüiíte aprobadon ¿i lenur 
ilb'íia<:referirla Heai ó'rdfn ciiT.u'l¡ir. 
*/• ISn .la :niisma se esiablecen las re-
$14$ ;que ¡ m . d c «báernirse p<>r¡i r) re-
conbeipiienloy ajM'ulmcinn du losst.Miien*-
iñlas , sin ómtíaryo de qxie sueitin s'nn-
-pliflcarse las' forMiilMailcs establecidas 
jiapifindo que solo intervengan en los 
reconocimientos el Delcgadu y un Vete
rinario; mas .no ofreciendo esie'recnno-
•cfiíiiiCDto 'prévio 'suficiente garatitía do 
.qii^funcidnén'loí que hayan sido «prO-
^ d ü ^ ; conviene girar, visitas de.tnspec-
"cion qtie ni el delegado de la cria coba' 
'llar ni él VcterinaHíi del (tepósito' pué* | 
deu practicar por; sér ¡ndompsitíliicá crin; 
4>)tpwnpl¡ii)iciUo de sus. «Jebercs. otoH-
diendo ¿ quo.,debcn.yerin9arsc durnuic 

"la tehipóradá^ié'seryíciü.' Kii fih»iacion-
dé estos:inconvenientes,'y'coiislderando' 
dás, di.ÜculUdestde" conservar un Ylsito^ 
_dor, ep cada pueblo qp,,que haya para* 
das, siciíipce <\uQ.\oon .fa'afitipipaeion; 
'á'étWa n'ó síi'hiibiera cometido el.éncar-; 
•goú los Vísitádore^ geñeráles'déi raino,: 
invitará V . S. á la primera Sección de 
la Junta de Agricplliira, ludusirta y Co
mercio para que le propongo una terna 
•dé personas activas; inteligentes y 
cónneida honradez, 'cuyas circimslancias' 
ofrezcan garantja spgura.()e| leal desem-:' 
püño de tan deiicádn comisión sean ú no; 

.individuos de la Junta, ó calidad ile ÜU-I 
fregarse por el Estado los gnstos juslifl-
cados de viaiq para evitar que .el cargo 
,s¿a oneroso. i 

'• designada por V . Si la que entre 
ettas le parezca' más .aprppósi.lo., nom-

•brara; asimismo uii 'Protjwjií de veteri-
naria'de a'creditada réctítíid'y cómpe-; 
tencía, preftt-iendo ii Ins mas careciéri-

•xados^no habiendo justilicados mol ivas' 
•para proceder de olro modo), á fin de 
;que acompañe al Inspector y practique 
Jos reconocimientos facultativos quo 
.snan precisos, prohibiendo lenninantL'-; 
monte.que se exijan y perciban dero-; 
cbos ó emolumentos «tfíonos de josdtr 
Tíos de para.las. Sefialará V. S. el Uim 
rario, los dias que han de emplear en 

''la visita, y las dietas que vá ja devtMi 
gando el 'profesor de veterinaria 

'días en ningún caso excederán do un 
• nitís sin prdvia ;iulorÍ/acion de la Diree-; 
cion general de Agricultura, y dichas 
diclHs serán de 2U ; i 30 rs. diarios h 
¡u í r ío tlv V. S., pagñnáo.'H} romu Jojf 
gastos de viaje que ocasiónela visita de 
inspección, por. los fondos del listado. 
De otos nondmenicntos y de los térmi
nos del encardo se" dará conocimieutu 
al Delegado do la cria cabaflar, por 
quien senin satisfechos los gastos, com-
prondicodo su importe, debidamente 

' justiíic'ii.ío, en las cuentas dél depósito. 
Hospedó dií'íns prttvi/idas'donde no lo 
haya se vemiltran lascuemas por V. S. 
á ía Üircccioti general pura su examen 
)' abono correspomlieiiíc. 

' Tendrán por principal objeto las vi -
siias'dé inspección, üde«i<is d é las ins-

truceípneRque .V-.iS..dicre con relación 
á 'e.^t¿'servicio especio) 

'1.° Averiguar si existe abierta en 
la provincia algOnn parada partíciilarsin 
la icampptfidloaiKtíiiMCion. y d.ir awso 
«il respfi.clivo,Ajc/ilde par¡t que disponga 
que sea 'cer'ráiln', de ño i ciínir Ins so-
•'mentaleV Ins eOniIicioués csía'blfcidas, 
poniéndolo desde UICJ*O en cuuociiuieu-
to de. V. S, 

'2.' Comparar lossemenlalpí que es
tén prestátido servicio cu las pilludas 
'íHItrf'MZtid.iS coti'la's reseria.i'di1 "fi»s nprn-
badns, corrigiendo en el acto los abu
sos, ó dando q .V. S. cuenta de elfos, se* 
guu .su" úaiuraleza, para el cuirectivu 
que proéedii."""1 ' ' 4 " 

3.* Observar si se rumplen en to
llos, sus portes las prescripciones regla-
mcntaríiis, é ilustrar, ¡i los .dneiíns en 
lodo aquello quc'cvcan eomlncente al 
buen ódlen . y á' reunir y á facilitar ¡i 
V. S. oporlunanuMiie un estado drl nú-
iiiiT') de yeguas beiieiifíadas y de ios 
pi'Oilnclos que se obleng:iu. 

•i *• Presentar una yíemoria /!(:! re-
sniiado de la visita, íüi'pÜán "lrj)¡) siem
pre que.se;) pr/sibJe r>» d i!'.'.s e.'I-'djsli-
i'os relVreníes al m'uüerü du yeyuas y 
ctiballos que existen en cada pueblo o 
distiiio nuíiíicipa] que se iiopeccioíii', 
especificando bis que se dediquen ¡V la 
reproducción ú otros servicios, á fin de 
que concentradas estiis noticias en el de* 
pii.silo, y de no hribcile, en la Secreta
ría de hr junln do Agriculturli ( púder 

: omiparurlas-.con las que ya posean, ó 
se reuiien en lo spf;esivo, y:nunca falte 
un 'díito que la o r¡¡eces:iiriti fis para de
ducir el grado de ̂ protección que debe 
dispensurse á cada.localidad. - ' ' 

Uamaria la atención de V. S. iiácia 
lo que principalin.entc conviene obser
var é» cuanto al estabíeciinientoé ins
pección de laS paródos'partiéulares, tes-
lame dirigirle aigima olra prevención 
rnu .i especio á Ja adminislracion econó
mica de' los depósitos sostenidos por 
cüenla del Estado/ 

Previene e l reglamento en su ar t í ' 
cnlOjíi.? que.los Relegados ,,.81. tiempo 
dé la'coseí'lia, reciatnen. las canlidade!* 
necesarios para el acopio de especies, 
rfetérmlnáudoso en el aillculo siguien
te que ctfiifido no se tengan hechos los 
acopios pe abonen; Q rs, diarios por ca~ 
do semenlttl, exceptuándose 'las circuns-
laneius dii'extremada carestía'.' Unos 
delegados se dalan i constáiilemente en 
sus cuentas á razo'rt ¡del referido, tipo 
olros( pretenden coji. frecuencia su uu-
meñto 'en térmihós que nó siempre 
convienen con las rcl'acio'ncs de precios 
meilios que los Gobernadores'remiten 
(nenstiaJmente, consistiendo sin duda 
en ló calidHd ' suparior de los artículos 
qúíi,'á'dqíiicrcn; y oíros, en fin, que 
tmis previsores Jiflu hecho los acopios 
en época oportuna sin previo adelanto 
de caulidailes por parle d e l Tesoro pú 
blico, pueden duljirse, y se datan en 
electo, de menor cantidad que la de ti 
rs..por cada cabezn. lisias considera 
clones Imlucen ú creer ,que ,el sislimia 
Mías económico, menos gravoso pata 
los 'IMégailbsV'y menos ocasionado tani' 
bien A reclamaciones de difícil compro 
IKICÍOU, es el de «copiar cu la época di 
recolección la ceb.ida y la paja que se 
cousiilere necesaria para el consuino.de 
los" cjjfwJíós que existan en él depósito 
leniimdo MI cuenta para lo aproxim» 
dad del cálculo, el tiempo.que lian de 
.pei niauec'er en las secciones que anual 
merile se estabilicen. 

Ueldeodo .«in embargo contrnlarsc 
estos servicios por medio de licitación 
.pública, hay. quo- proesd^r^v confor
midad con lo qué esiá picvenidu paro 
(iileá casos. El Delegado de lá cria ca,-
ballar, siempre que no exislíiirpodcrtí-
?us raxo^ici quo rcejincen la adopción 
de este sislem.a,. p^pondró d la junta 
de Agric\iUurá.,"'con oniieipacion 'des
ahogada, un proyectó de pliego de con-
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dicionrs psrn celebrar !n snbnstn en el ¡ Uno á la Escuela de . V e l e r i n a -
ptinw«,..c ¿e r o n e r o i i i M . c o n t ^ i h - dc esla c¡uda( i , 
te. y linni.) dirlanica dolo i'.-íprefnd,! I • • . . - » " l . 0 
jiinin V. S' lo remilir.i A lo sii]ierior¡-
diid piira su exanicri y^niiroljaciyn. 

i ' i ' l j M i i , no deliu dcsatcridcrsc 
por Ins l-Vf^iidns la puruuaj reoicsa ile 
M I otal l t idi ; ¡as yf¿uás banrliciadas ü l l 
la l i ! i i i |Hi: ada pur loa caíiallüs de lu-sdc-
pt'jsiins, i'nif. i-xprcsioii dul número y 

dií c i j a s i ' l iU ' i i idas , ¡ d n necesidad' 
de ein i'.ir ••¡<':i;;darts de las hojas de 
rulnicimt; y MI ovipiisUo celo no (b'be 
eoin'i:i ' í . í irí .e a lígdar por e l b u e n orden 
del doptfiaío ÍJUÍ! les está eouliaílo, sioo-
exiefrlécse a procurar por todos los 
merlins posililos (pie las crias sean pru-. 
seotiidas opovuinarntítilc á1!^ m«re.ii del' 
c n n e á i K i n / i i e n t ü Inerro; ocuparse sin 
rieseaíiso u n a n o y olro de íbnmir re!a-
cioilcs uslndisl iras d e l ininieio de ye
guas, potros y caballos i l c la proiincia, 
p a r a que eti cualquier tiempo q u e se 
le pidan en bien d e l servicio, pueda 
eoi'rr.-'ponder á los deseos de l a Supe 
i i o r i d - u l ; llamar la atención de V, S.6 
cíe la liireccion general riel ramo c«aii-
d o un criador po,M\'i algún producto 
nnialde d e los depósitos d e l listado y 
por v i u d e estimulo [uercyxa adquirir
se en compré', y proponer y ejecutar, 
en lio, ca el círculo de sús atribuciones 
cuanto crea comíucenle a! impulso y 
fumcnlo de lo cria caballar, p a v a cuyos 
asuntos lo prestará' \ ' . S. el apoyó que 

su nulorMad' se creyese necesario. 
i,as ítdu'ciencias que precedeu se 

eslietiden espeeúdmcnte con; las pro
vincias'donde está cii costuuibre el es-
tablceimieiilo' de parados' particillarcs 
ó exiülch depósitos do caballos del Os
l a d o , y liay. p o r consecuencia Delegados 
d e la cria caballar: p e r o sin inediar e s 

tas nrcunslwiieias. la'conveniencia de 
reunir 'lósrdalos estadísticos que se ex
presan y: (a retnocioirde los dbsttlca/os 
que se opongan al impulso y- íutuenlo 
d e l ratii^, se esticndeti: a todas; y las 
Jnn'lás provinciales d p Agnciilliira, In
dustria y. Comerció, qtie cuentan en 
su seno.porsonaS1 de alta- competencia 
en lo materia, puedey,coadyuvar muy 
dicnaúveute los deseos del.Gobierno dc 
S . . M . • ' ;- • '• ' ; ' 

De Real órden lo digo á V.-S. pora 
su conqctniienloy del, Delegado (si en 
esa provincia le .hiibierc) , y . demás 
efectos consiguientes Dios goatile i 
V- S'.'inarhds iffios. Madrid i . * db Fe-
broratie l8tii;=:CorverB.=Sr. Gober
nador de ... • 

Al dar pnblicidml á Iftdn lo r/iu se 
refare al rrijiiucii y 'seromo de las pa-
ruifot ¡«iWícos .frjtióiínsco mi ciYcu/m-
dc . \ . ' de Marzo, insería en el lltiíethi 
oficial dél ufih proxiwo pasado' numera 
•30' y ni mismo lieiiipo preveiiyo á los 
señores Alcaldes, ganaderos., y iiranperos 
que esloii da'ididumeiitc resuello á liarer 
Irniian eiim/i/t(/o efeeln las wtne.iaiiuiias 
disposieiófíes. con el Inen- cntendidii ipie 
sei/un. vi resollado (jite dea las visiias tí 
ii'ispecciones qui han de yirarsti iliii iinlc 
Id leinporadii de inouta. uliruré. sin con-
consideración de ninijiin )it:iicru para 
eiiw se cumplan ríiflirihametih hs m j a -
vientos ¡i Itucer .efectica en. su caso-la 

, rfs;)()ii.;n(íi{?i/!ii/ i¡ne por omisiones mn/í-
¿lasas ó apatía salirevenga» ni las dis
tritos en que las paradas públicas se lia-
llaa eslahlecidas. León llide Ftlimo de 

. I S t i í . — Uiiimro Altif, 

Núm. £ 2 . 

Sección do Fomenta.-

É n , conformidad á , lo .dis
puesto por , j í e a l , , ó r d e n ,de , 1 7 
del actual , en la que ¡.se prop 
viene, se, saque de nuevo á pú
blica,s(iJjasla Ja c o n s t r u c c i ó n de 
Voleos «le. operaciones con dcs-

se l levó, á efeclo' por ialta de 
liciladores en la que se ce lebró 
el treinla de Enero ú l t i m o , he 
decretado se anuncie n u e v a 
mente, aquella en el presente 
per iódico oficial por t é r m i n o 
de treinla dias, la que t e n d r á 
lugar en mi despacho el lunes 
31"del p r ó x i m o mes de Marzo 
y hora de las doce de su m a 
ñ a n a , arreg lándose la sulinsta 
á lo determinado en el R e a l 
decreto de 27 de Febrero de 
185^ , y en la ins trucc ión1 de 
18 de Marzo siguiente, ha l lán 
dose de manifiesto en la S e c 
c i ó n de Fomento de este G o 
bierno el presupuesto, plano y 
condiciones que deben servir de 
tipo para la c o n s t r u c c i ó n de los 
citados Potros para conocimien
to de los liciladores, lodo con 
arreglo á las siguientes pres 
cripciones. 

1. " L a s proposiciones se 
presentarán en pliegos c e r r a 
dos, arreg lándose exactamente 
al adjunto modelo L a cantidad 
que ha de consignarse previa
mente coimp g a r a n l í » para to-
niar parle en la subasta será 
del I por 100 del presupues-
lo formado para la precitada 
cons trucc ión . £1 d e p ó s i t o debe
rá hacerse en • metá l i co en la 
Tesorer ía de esta provincia , 
a c o m p a ñ a n d o á cada pliego e l 
documento que acredite haber
lo realizado del modo preveni 
do, en la citada ins trucc ión . 

2. a E n el caso de que r e 
sulten dos proposiciones' i g u a 
les, se; celebrará en el acto ú n i 
camente entre sus autores, u n a 
segunda l i c i tac ión , abierta en 
los t é r m i n o s prescritos por la 
antedicha ins t rucc ión . 

. L e ó n 28 de Febrero de 
\ 8 6 ! á . = G e n a r o Alas. ' 

Modelo de p r o p o s i c i ó n , 

D. ' .N. .N. , vecino de e n 
terado del anuncio publicado 
por el S r . Gobernador de esta 
provincia con fecha 28 del mes 
de .Febrero p r ó x i m o pasado y 
de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudi 
cac ión en pública subasta, p a 
ra la c o n s t r u c c i ó n de Potros de 
operaciones destinados á la - E s -
cuela de Veterinaria de esta 
c iudad, se compromete á , t o m a r 
á su cargo la. f o r m a c i ó n de los 
mismos con exlricta1 su jec ión í 
los espresados requisitos y .con
diciones por la cantidad' de 

( A q u í , la propos ic ión admitien
do ó i mejorando < lisa, y l l a n a 
mente pl tipo l i j a d o , - p e r a - a d -
virliendo que será desechada 
toda propuesta .en que no se 
esp.reie claramente Jai cantidad 
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escrila en letra por la que se 
>comj>roinele el p r ó p o n e n l é i la 
e jecuc ión de las o b r a s ) 

X'echa y firma. 

Jíúm. 85. 

II.iltiónilAüc fogailo tu lo noclio 
' J i ' l 25 si 21} del ncUi.il ile la cár

cel de Villailninjos el preso Maria-
, nu S<"D«lit'.z cuyas séiius se espru-

6¡iu a cottlintiituit^n, ent;orgo á -lvs 
Alcijldí's uriHijlnirmiiHles, puesln» 
il» J»' Uuíjr'lia civil _ y erapleailos 

' del ramo du vigilancia pra'ciiijuéii 
• laa:oporluTias Miligencia» para cnñ-
1 seguir su caplura, remi l i ín i lo le á 

mi iliíposicion si Smre liíbi'lo. 
León 27.Pobrero .le I S l ¡ 2 . = G e n a -
ro Alas. , 

S e t a del f agudo. Hnrinno Sanchia, 

ICilad xibre 2"> ''ños pii'o mía ó 
menos, esinlnr» baja, cafa ancha 
y descoloriila, del¡;ad¡lo d í cuerpo, 
denladura ral», vi^li! panlalon de 
pana lino muy vii jo y reinendadu, 
cbaqr.cla de id . , cali» unas bolas 
viejíí! y rutas pnr los lados; en la 
cabe'/.a no ll̂ v t̂ na<la nu sionv!»» al-
gim pníiaelo. p"ri|iio el sotnlirero 
qoe traía lo dejó en el calabozo con 
una inania. 

MINISTERIO OE LA GOUERKÍCIOS. 

Subsccreíqriii-—Negociado i . " 

Excmo. S r : JR.eniil¡dq á, i n 
forme d e ' l a . . S e c c i ó n de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo 
<le Estado el etpedienle instrui 
do sobre si es no necesaria la 

. . a u t o m a c i ó n , d e l Gobernador de 
l a provincia de l - éou al Juez 
de primera instancia de Astor-

.pai-a. proicesari á D . F r a n c i s 
co Quintana , Alcalde .que f u é 

;de. \ral de San Lorenzo , ba 
..consultado lo siguiente:1 

. «Esta Secc ión ha examina
do el expediente en q ú e el G o 
bernador : de la provincia de 
L e ó n ba considerado • necesaria 
la a u t o r i z a c i ó n para procesar 4 
D. Francisco Quintana , Alcalde 
•que f u é durante muchos a ñ o s 
•de Val de San L o r e n z o , y hoy 
veredero,-., por hechos que, se
g ú n el expresado Gobernador, 
son relativos al ejercicio de 
funciones adminislral ivas, con 
I r a la o p i n i ó n del Juzgado de 
primera instancia de Astorga 
.que eslima innecesaria la auto-
rizacion. •••• • 

ftesulta: • •' 
Que d é las aclnaciones prac

tican >' por e l ' Juzgado' apare-
,. cen¡ contra el- expresado Q u i n r 

tana los cargos siguientes: > ; 
1.°, . Haber cometido' abusos 

y coacciones graves contra Ale
jandro Alonso y Tomasa Seco 
con o c a s i ó n de ejercer iunc io -

. nes judiciales. 
S." Haber dado de palos 

hasta herirle coa . e l b a s t ó n de 

Á u t o r i d a d i Jocqu in Cuesta, 
con motivo de u n altercado 
que se p r o m o v i ó en una pro 
ces ión que iba presidiendo el 
Alcalde. 

3 . ° Haber arrestado sin for
m a c i ó n de juicio á dos vecinos 
del pueblo, o b l i g á n d o l e s a d e m á s 
4 l impiar comí nos públ icos con 
u n grillete al pie durante tres 
días por atribuirles el haberle 
nombrado en la calle con un 
apodo. 

4 ° Haber detenido en la 
cárcel sin previo juicio ni for
malidad alguna á una mujer y 
á un hijo de esta, por atribuir
les un hur lo de tocino, de que 
d e s p u é s resultaron inocentes. 

S." Haber dado 20 palos & 
o lro individuo p ú b l i c a m e n t e y 
sobre u n pollino por atribuirle 
el hur lo de una merienda. 

6" Haber detenido d u r a n 
te medio dia y en1 virtud dp 
orden verbal á Vicente Santia
go, por haberse negado á en
tregarle u n docuuienlo que le 
r e c l a m ó • 

7* Haber azotarlo á pre
sencia de varias personas en el 
campo i Ana María F e r n a n -
lez, l e v a n t á n d o l e los rodados, 
I consecuencia de una broma 
en la que la, dicha interesada 
con otras mujeres habian roto 
al Alcalde los cabezones: 

Que el Juzgado, de acuer
do con el Promotor, concep-: 
tuando que el Alcalde Q u i n t a 
na en los hechos referidos Ká-j 
bia obrado como Autoridad j u 
dicial en unost y., como; simple 
particular en otros, se l i m i t ó á 
dar el correspondiente aviso al 
Gobernador de la .provincia,, y 
c o n t i n a ó el procedimiento: 

Que el Gobernador; después 
de haber pedido dos veces al 
Juzgado a m p l i a c i ó n de datos, 
resolv ió , de conformidad con 
el Consejo provincial , manifes
tar al Juzgado que .. quedaba 
enterado en cuanto i los a b u 
sos, coacciones y azotes ejecuta
dos por el ex-Alca!de contra 
Alejandro Alonso, Tomasa Seco 
y Ana Fernandez; pero en cuan
to á los d e m á s excesos de que 
se acusa á O. Francisco Q u i n 
tana, e x i g i ó el Gobernador que 
se le pid ese la autor izac ión) 
porque si bien eran delitos co
munes, aparec ían perpetradas 
en el ejercicio de funciones adr 
ministrativ;)!, aunque abusando 
de ellas: 

Que el Juzgado o y ó naeva--
mente al Promotor fiscal, quien 
en u n l a r g ó y razonado' escri
to expuso que era necesaria lá 
au tor i zac ión p r é i i a réspectb á 
la d e t e n c i ó n que el ex-Alcalde 
impuso á Vicente Santiago por 
haberse este negado á entregar 

le u n d o c u m s t j l ó cine aqiaél 
le p i d i ó s o b r é é l reparto .de 
contribuciones; pero en cuanto 
á los d e m á s hechos imputados 
al Q u i n t a n a , el Promotor i n 
s is t ió en sostener la reso luc ión 
del Juzgado, considerando i m 
procedente á todas luces la pre
via a u t o r i z a c i ó n , puesto que se 
trata de abusos graves q u e m o 
tienen re lac ión alguna- con las j 
(unciones administrativas. E ñ 
concepto del Promotor fiscal,: 
los castigos bárbaros impuestos 
por e l • ex'-Alcalde están fuera. 
dél c írc i i ló dé las atribuciones: 
administrativas y del de ias j i i - ; 
diciales; pero en todo caso mas: 
re lac ión tiene la c o n d u c í a del 
ex-Alcalde con las facultades 
judiciales que con las adminis 
lralivas, toda vez que la Auto
ridad judicial puede imponer 
penas personales, y la guberna
tiva pecuniarias solamente, á no 
ser por via de apremio por i n 
solvencia, en cuyo caso tampo
co p é r m i l e , la ley que los apre
mios se ejecuten por medio de 
azotes ó por trabajos eqpiva-
lenfes, iil, presidio: , „ ' ...... [ 

Que . e l Juzgadoy aceptando 
los f u n d a t n e n t ó s y aprec iác ío - : 
nes del Promotor fiscal, d ic tó 
providencia dec larándose cotn-i 
pé tente para proseguir el pró- i 
ceso,' sin nccesidád 'de'avlóriz^-; 
cion, cuyá p r o v i d e n c i a , . c ó n s u l - . 

,lada con la.. Audiencia . de; Va-j 
lladolid,. f u é corif iruiáda en tp-; 
das1 sus páries.'''' " ' , 

[. T Y i s j ó '¿r'.arí,' :,7Í':!dd;:ÍÍ(!al| 
decre tó de, 27: .de ¡ Marzo del 
1850, s e g ú n ' el cual "er. ' jb'ez 
puede próceder libreijiente cuan-! 
do el delito imputado á los em
pleados dependientes de lá A d 
m i n i s t r a c i ó n no fuere relativo 

. al ejercicio de jas fancionrs a d 
ministrativas: . . •, , 

Considerando qúe1 los '. h é -
chos designados al ,pnncipm 
con los, n ú m e r o s 2 . ° , 3 . ° , ¿ "v 
5." y 6:", por mas que fuesen: 
ejecutados pOr una Auloridad, 
dependiente de la A d m i n i s t r a 
c i ó n , no pueden ser reputados 
como relativos al ejercicio de 
/'unciones adiiiiaistrativas, por
que no proceden de aclos pro
pios ó peculiares riel cargo de 
Alcalde; y s í a l g ú n enlace ó 
com x i o ú , pudieran tener con 
investidura públ ica que oslen-
taba D. Francisco Quintana, se
ría m'aá bien en concepto de 
Auloridad judicial encargada de 
perseguir y castigar los delitos, 
que no en el de' Aulori i lad gu 
bernatira, cuyo facultad jamás 

.alcanza ¿ imponer penas perso
nales ni <en "juicio ni fuera de 
é l , y mucho menos pór la pro' 
pia mano de la Autoridad, 

L a Secc ión opina qije es 

¡ñhf 'cés ír ia la dator izs íe íón' de 
q ú e , se . ' trala .» 

, Y , hab iéndose dignado'S. M . 
la R e i n a (Q. D. G ) resolver de 
conformidad con 16 consultado 
por, la referida S e c c i ó n , de Fieat 
orden lo comunica á' V . E . pa 
ra su inteligencia y efectos con-
s igu i én l e s . Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . , Madrid 16 de 
E n e r o de:¡ 1 8 6 2 . = J o s é de Posa-

Herreía.=i=Sr. Ministro d ¿ 
G r a c i a y Justicia. . ,.; , ..., . 

ÁN ÜNCIÚS '.'ÓFÍCIALESI. i . 

liislilulu de 2. ' eiisfíiaiísn de i cón . 

E l dia 9 de Marzo p r ó x i 
mo á las 13 en punto de s ú 
m a ñ a n a , se verificará la a d j u -
licacion en, públ ica subaslü d¿ 
ias obras de una es tanter ía j 
otras de reparac ión presupues
tadas en la cantidad de cinco 
mil quinientos veinte y seis 
reales; ' i / 

L a subasta se ce lebrará a n 
te el Sr. Director del: Inst i ta lo , 
ha l lándose en la Secretaría 'de 
'manifiesto para cónpcirrj ienlp 
idel . públ ico , . , el plano,: presu
puesto y condiciones dé la obra. 

P j r a t b m á r parte en la si i-
basíá habrá de acreditarse co 
mo .garant ía .haber c o O s i g n a d ó 
é n la Depositaría p r o v i n c i a l ' ú 
'canlidáií'^dé, ci^n ''reales., ','Lep'n 
H.L d e . i í e b r e r o ' d e í 8 6 2 . = Á q u Í -
lino Rueda • ' • ' • ; ¡ 

¡ri iliiinifl íle ¿mritus ilel Reino -—Sf 
el urja. ijeiim¡t.=Jiegoci ido 2 .* , 

E i t P i ^ z . u i f E Ñ T o . ; , ' , , ; 
Púnel presente' y' en viítuil dd 

acui\rdo del l imo.'Srr Miriistrh Ga
fo de la"SoceiuD 7.3 iltí'esle Tribu-
nal, se cita, Ibnna y empluza' por 
priiiíel'a ve¿ á I) fta Jlfota Iliar-
gíH:.ii'^uili,i:'v¡ui|á dé 0 , Jnsé Ramón 
Ouúiitie, Adiniiiiütradnr, ijiie loé de 
la IHOVÍÓCÍB de León (ó sus hero-
•leri»},i'uy<i paradero su, ignora, á 
Uii.de <|iie en el lóimiim de lrcinta 
días, rpio emprzarón á contarse á 
U'8 dic/, tle. pubiieudo este amincio 
en-lo Garetn, se (iresenton en esta 
S;i:r«ta<Í4 ¡¡eucral j>"r si ó por me-
dio de eiiCf.r^»do á locutor y con
testar el plie.̂ u de raparos ocurti-
d i . n el exáiiien ¡le las cueiitas da 
l« lUuto de T.iliiie«s de dicha pro-
vini-ia, CIÍeí|)"ti.|ii.'iilps ,»l,aii'j de 
18.22; en la umUigencia que de no 
verdiearli», les parará el perjuicio 
i|«'e haya-t i i i i í . M-idíid 20 de Fe
brero do r8 l )2 .= l.j.-ó I'ollós. 

ANUNCIOS' PAitTÍCCL¿F.ES. 

QIIÍL'ÍI huliifsc cncoiilríi(Jo uníi pcrríi 
de rn/a ((ne'ilt'Síniai'tíciii el (Jiii Üü del 
cinríeiite..—Senos, ile ](> meses, peli> 
hliiiiui'i ino.squraíl'). con dos niancluis en 
1» falje/a Mtiiiiiliis una en endn onju lo 

,i/ijuierdí¡ l,e cutiré 'pane de lii r.nra, y 
"tras dos en el cuárto. jiosterior, 1» ni"1' 
le í?(ílíré el raho y. Id otra en una cade-
t i i . El que lá halle jie servir» entregar
la cosa de U. Juan Morros en León. 

Imprema da la Viuda 6 Uijo¿ da MiDon, 


